PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Sustitúyase el artículo 2 de la Ley Nº 10.393 y modificatoria, el que quedará redactado de la siguiente forma.

“Artículo 2: Las vacunas cuya aplicación se declara obligatoria dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires son las siguientes: Anti-Poliomielítica, Anti-Sarampionosa, Anti-Diftérica Anti-Rubeólica, Anti-Tetánica, Anti.Coqueluchosa (PPT), Anti-Tuberculosa (BCG), Anti-Neumocóccica.
Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

Las infecciones neumocóccicas son producidas por diferentes tipos de streptococcus pneumoniae o neumococo.
Esta es una bacteria que vive naturalmente en los humanos en la parte posterior de la nariz y en la faringe como parte de la flora normal del organismo. El problema es cuando se rompe ese equilibrio debido, por ejemplo, a un cuadro viral respiratorio, como catarro, gripe o influenza. En ese caso, el neumococo se libera y disemina por la sangre, pudiendo estacionarse en el oído, senos paranasales, o en las meninges. De hecho el ser portador ayuda a aumentar las defensas. Las infecciones por neumococo ocurren a menudo durante los meses de invierno y se diseminan por las pequeñas gotas de saliva al toser o estornudar, aunque es cada vez más frecuente su aparición  en otras épocas del año.
El neumococo no sólo es responsable de producir neumonías, sino también es el causante de una gran cantidad de enfermedades como las infecciones de oído, la sinusitis, infecciones de las articulaciones (artritis séptica), meningitis, bacteriemia y septicemia (infección grave generalizada).

En los niños existen varios factores que incrementan el riesgo  debido a que su organismo no es capaz de producir anticuerpos en contra del neumococo. Las condiciones de inmunidad débil, tal como es el caso de los niños con cáncer y SIDA, también incrementan enormemente el riesgo de infección.

Casi el 60% de los niños en edad pre-escolar son portadores del neumococo, los niños que acuden a las guarderías tienen mayores posibilidades de infectarse debido a que existe intenso contacto directo entre congéneres y fácilmente pueden transmitirse la bacteria. Asimismo, en estos niños existe un incremento en el riesgo de contraer una infección en el oído. En todos los países en donde se ha investigado acerca de las enfermedades por neumococo, los resultados muestran que son los niños más pequeños quienes tienen mayores posibilidades de contraer las enfermedades invasivas por este agente.
La presencia de muchas personas que conviven juntas en un lugar pequeño (hacinamiento), como es el caso  de los niños que asisten a ciertas guarderías se ha asociado con enfermedad invasiva por neumococo entre los 24 a 59 meses de edad, siendo esta enfermedad 2 veces más frecuente en esta población que en niños que no viven en estas condiciones.

En Europa, América Latina y Asia, las enfermedades causadas por el neumococo son la causa principal de complicaciones y muerte, especialmente entre los bebés y niños menores de 5 años.
SINTOMAS: La bacteriemia y la meningitis por neumococo ocurren cuando esta bacteria llega a pasar al torrente sanguíneo o al sistema nervioso central.

La bacteriemia: es la presencia de la bacteria en la sangre (infección en sangre).
La meningitis es una infección del revestimiento delgado (meninges) y vasos sanguíneos que cubren al cerebro y médula espinal.

Los síntomas de la meningitis son:

· Fiebre alta

· Rigidez de cuello

· Dolor de cabeza

· Vómitos

· Cansancio extremo y/o irritabilidad

· Pérdida del apetito

· Convulsiones

NEUMONIA O PULMONIA: La neumonía por neumococo es una infección del pecho en la que los pulmones se llenan de líquido.

Los síntomas de neumonía  o pulmonía son:

· Tos, que puede ir acompañada de flemas amarillo-verdosas ó con sangre y muy espesos

· Fiebre alta

· Dificultad para respirar o dolor en el pecho

· Cansancio extremo

· Respiración rápida y con dificultad

SINUSITIS: La sinusitis ocurre cuando las membranas que recubren las cavidades de los huesos de la cara (senos paranasales) se inflaman y las cavidades se llenan de líquido.

Los síntomas de sinusitis son:

· Presión detrás de los ojos

· Dolor en la cara

· Dificultad para respirar a través de la nariz

· Goteo post-nasal o catarro prolongado

· Fiebre

· Dolor de muelas

OTITIS MEDIA: Infección del oído medio. Los niños pequeños desarrollan infecciones respiratorias virales asociadas.

Los síntomas de la otitis media son:

· Dolor de oídos

· Fiebre

· Irritabilidad

· Llanto constante

· Catarro constante

· Salida de secreción por el oído

VACUNAS: Existen 90 serotipos (especies), diferentes de neumococo, con base en sus patrones de morbilidad y mortalidad, se eligieron 23 para crear inicialmente una vacuna derivada de sus polisacáridos (una parte de la bacteria). No obstante, esta primer vacuna sólo está indicada por su utilidad para cierto grupo de edad, en realidad adultos mayores de 65 años, así como algunos pacientes diabéticos, alcohólicos o con problemas hepáticos. Empero, se observo que el neumococo provocaba muchos problemas en el grupo pediátrico, y para ellos no había vacuna porque, al no formar defensas, la de polisacáridos les resultaba ineficaz.
Fue así que se ideó la vacuna conjugada. La conjugación consiste en adaptarla a un patrón bacteriano que estimula el timo para que sea capaz de formar anticuerpos en menores de un año.

Esta vacuna fue aprobada a principios del 2000 en Estados Unidos. Más tarde, durante año y medio se dio seguimiento a cerca de 37 mil niños, a quienes se aplicó en los periodos prescritos, constatando sus beneficios. Por sus resultados, organismos como la Organización Mundial de la Salud (OMS) autorizaron su aplicación comercial.
La vacuna conjugada contiene sólo siete serotipos de los 90; pero para llegar a ellos, el laboratorio realizó estudios previos desde la década de los ochenta, en los que aislaron las especies que colonizaban con mayor frecuencia a los infantes, y que integradas a la fórmula resultaron proteger casi en 89% a los niños estadounidenses. Posteriormente, estudios aplicados a menores latinoamericanos demostraron que los mismos serotipos prevalecían en las meningitis, neumonías y otitis de los niños mexicanos y de países como Colombia, Brasil y Argentina. Por ello, la vacuna conjugada fue aprobada en 2001 por las instancias reguladoras de México para su introducción en el mercado nacional.
Entre otras ventajas, esta vacuna tiene un efecto preventivo que va del 6 al 20% para la otitis, y su protección contra neumonía confirmada es del 67%. De igual forma, un estudio efectuado en Alaska comprobó una gran reducción de la enfermedad en pacientes de la tercera edad, debido a que la vacuna no sólo defiende al niño inmunizado, sino elimina su estado de portador al borrar de su faringe los tipos de neumococo presentes en la formulación.
Asimismo, es un importante escudo contra la meningitis, una enfermedad con poca prevalencia, pero mortal en 12 % de los casos, y que deja severas secuelas en un elevado número de quienes se salvan. Además de sus riesgos, el neumococo ha adquirido resistencia a la penicilina (medicamento con el que se combatía), por lo que ahora deben emplearse fármacos efectivos pero costosos.

En ese sentido, la relación costo-beneficio de la vacuna conjugada puede
llegar a ser muy importante si se aplica en forma rutinaria. En Estados Unidos, a partir de su aprobación, se han aplicado 20 millones de dosis, y ya comienza a tener consecuencias importantes.
En resumen si hay vacunas, hay que utilizarlas, y la conjugada contra el neumococo es muy accesible para todos los pediatras dentro de la consulta. Sus reacciones son mínimas y se administra a los dos, cuatro y seis meses de edad, con un refuerzo a los 18 meses. En los pequeños sanos de entre 18 meses y cinco años que nunca la han recibido, basta una sola dosis, y si son mayores, no entran en el rango de riesgo. 
 Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
